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EN CALIDAD DE SECRETARIA DE ESTE ORGANO, CERTIFICO:
Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:
EXPEDIENTE 1322/2026 CONVOCATÓRIA PARA LA CONCESIÓN DE AJUDAS DE CASAL DE VERANO DEL AÑO 2026 Y PARA LA CONCESIÓN DE AJUDAS DE MATERIAL, LIBROS, TRANSPORTE Y COMEDOR DEL CURSO ESCOLAR 2026-2027
	Favorable
	Tipo de votación:
	Unanimidad/Asentimiento



RESOLUCIÓN
Identificación del expediente:

Exp. 1322/2026

CONVOCATÓRIA PARA LA CONCESIÓN DE AJUDAS DE CASAL DE VERANO DEL AÑO 2026 Y PARA LA CONCESIÓN DE AJUDAS DE MATERIAL, LIBROS, TRANSPORTE Y COMEDOR DEL CURSO ESCOLAR 2026-2027

Antecedentes

Dado que desde el Equipo Básico de Atención Social del Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor encuentran necesario establecer y unificar unos baremos y criterios generales que establezcan el otorgamiento o denegación de las diferentes ayudas, y también el porcentaje correspondiente del total de la ayuda que se les concede en el supuesto de que se crea necesario y oportuno aprobar la ayuda.

Dado que el pasado 28 de marzo de 2022 el pleno del Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor aprobó las Bases Reguladoras para la concesión de ayudas de material, libros, transporte escolar, logopedia, comedor escolar y casales de verano. Posteriormente, el día 7 de abril de 2022, estas bases, fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Visto que el importe de las ayudas del casal de verano, de libros, material, transporte y comedor escolar por el curso escolar 2025-2026 irá a cargo de las partidas presupuestarias 08 23100 48004, denominada “Ayudas infantiles actividades” y 12 32100 48008, denominada “Ayudas escolares municipales” del presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor para el año 2025, por un importe máximo de 17.500€, sin necesidad de agotar estos gastos máximos autorizados.

Atendido el informe del Área de Servicios Sociales de fecha 23 de abril de 2026.

Visto el informe de Fiscalización n.º 200/2026.

Visto el informe técnico y de secretaría intervención accidental n.º 204/2026.

Fundamentos de derecho:

El artículo 27 de la Constitución Española que recoge como principio fundamental el derecho a la educación.

El artículo 21 del Estatuto de Autonomía de Cataluña prevé el derecho a acceder en igualdad a la educación y a poder recibir ayudas para satisfacer los requerimientos educativos.

El artículo 239, siguientes y concordantes del Decreto Legislativo 2/2003 de 28 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Municipal o de Régimen Local de Cataluña establecen que los entes locales pueden otorgar subvenciones y ayudas de contenido económico o de otra naturaleza a favor de entidades públicas o privadas y de particulares que hacen actividades que complementan o suplen las competencias locales, normativa que es de aplicación.

El artículo 25.2.e. de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, reconoce las competencias municipales en prestación de servicios sociales y promoción y reinserción social.

La Ley 12/2007, de 11 de octubre, de Servicios Sociales, recoge que los servicios sociales tienen como finalidad asegurar el derecho de las personas a vivir dignamente durante todas las etapas de la vida mediante la cobertura de sus necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, en el marco de la
justicia social y del bienestar de las personas, mediante actuaciones y prestaciones de servicios y económicas.

El artículo 83 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de educación establece que para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la educación, el alumnado con condiciones socio económicas desfavorecidas tiene derecho a obtener becas y ajusta al estudio.
El artículo 6 de la ley 12/2009 de 10 de julio, de educación, dispone que el sistema público de becas para el estudio te el objetivo de compensar las desigualdades económicas y sociales. Y, en las enseñanzas no obligatorias, incentivar el estudio, y que se dispone que todo el alumnado te derecho a acceder, en condiciones
de igualdad, al sistema público de becas para el estudio en función de sus recursos económicos, aptitudes y preferencias.

El artículo 6.4 de la ley 12/2009 de 10 de julio, de educación, dispone que se tienen que adoptar las medidas necesarias para introducir progresivamente un sistema de ayudas general, en las diversas modalidades, para los libros de texto y otro material escolar en la enseñanza obligatoria para el alumnado de los centros
públicos y de los centros privados sostenidos con fondos públicos.

El artículo 6.4 de la ley 12/2009 de 10 de julio, de educación, expresa que el Gobierno puede otorgar ayudas para la realización de actividades educativas fuera del horario lectivo.

Real Decreto 179/1995, de 13 de junio, que aprueba el Reglamento de Obras, Actividades y Servicios de las Entidades Locales (ROAS).

Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marco por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas locales.

Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en relación con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Vista la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento, que fue aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de fecha 1 de febrero de 2021, y publicada al Boletín Oficial de la Provincia, correspondiendo al día 26 de febrero de 2021.

El artículo 84 apartado m) Del Estatuto de Autonomía de Cataluña en el que se regulan las Competencias locales prevé que se competencia local La regulación y la prestación de los servicios de atención a las personas, de los servicios sociales públicos de asistencia primaria y fomento de las políticas de acogida de los inmigrantes.

Visto que la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; la Ley 15/2014, de racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa, que modifica el artículo 20 de la LGS y las Resoluciones de la IGAE sobre la BDNS, de diciembre de 2015, han motivado que a partir del 01/01/2016 entre en funcionamiento la nueva BDNS
2016, que implica un cambio en la forma de comunicar la gestión de las Subvenciones para las entidades locales.

Visto que el artículo 14 de la Ordenanza, establece que conjunta o posteriormente en las Bases Reguladoras se tendrá que aprobar y publicar la correspondiente convocatoria.

Dado que por acuerdo de la sesión ordinaria del Pleno celebrada en fecha 28 de marzo de 2022, fueron aprobadas las Bases Reguladoras de estas subvenciones, las cuales fueron publicadas al Boletín Oficial de la Provincia con número de registro CVE 202210054142 y CVE 202210054151 de fecha 7 de abril de 2022 y aprobadas definitivamente en fecha 11 de mayo de 2022.

Dado que el contenido de la presente convocatoria se ajusta a aquello previsto en el artículo 23 de la LGS, así como a aquello previsto en el artículo 14.2 de la Ordenanza.

Dado que para dar cumplimiento a primeros de publicidad que tiene que regir el proceso de selección, y de conformidad con aquello previsto en los artículos 14.2 y 14.3 de la Ordenanza, y 124.2 del ROAS, procede publicar el correspondiente extracto y texto de esta convocatoria, en el cual se determina el plazo de
presentación de solicitudes, enviándolos a la Base de datos Nacional de Subvenciones, así como los datos estructurados, para dar cumplimiento al procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la LGS.

En virtud de todo esto, la Junta de Gobierno adopta los siguientes:

RESOLUCIÓN:

Primero. - APROBAR la convocatoria para la concesión de ayudas de casal de verano para el año 2026 y para la concesión de ayudas de material, libros, transporte y comedor otorgados por el Ayuntamiento para el curso escolar 2026-2027, el texto íntegro de las cuales es el siguiente:

CONVOCATÓRIA PARA LA CONCESIÓN DE AJUDAS DE CASAL DE VERANO DEL AÑO 2026 Y PARA LA CONCESIÓN DE AJUDAS DE MATERIAL, LIBROS, TRANSPORTE Y COMEDOR DEL CURSO ESCOLAR 2026-2027
CÓDIGO DE LA CONVOCATORIA: 04/2026

1.- Indicación de la aprobación de las Bases Reguladoras y diario oficial donde se han publicado 
Por acuerdo de la sesión ordinaria del Pleno celebrada en fecha 28 de marzo de 2022, fueron aprobadas las Bases Reguladoras per la concesión de ayudas de material, libros, transporte escolar, logopedia y comedor escolar i casales de verano.
Estas Bases Reguladoras fueron objeto de publicación al Boletín Oficial de la Provincia n.º de registro CVE 202210054142 y CVE 202210054151 de fecha 7 de abril de 2022 y aprobadas definitivamente en fecha 11 de mayo de 2022.

2.- Cuantía total máxima de las subvenciones a otorgar y consignación presupuestaria
El importe de las ayudas de casal de verano 2026 y libros, material, transporte y comedor escolares para el curso escolar 2026-2027 irán a cargo de las partidas presupuestarias: 12 32100 48008, denominada “Ayudas escolares municipales” y 08 23100 48004, denominada “Ayudas infantiles actividades” del presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor para el año 2026, por un importe máximo de 17.500 €, sin necesidad de agotar estos gastos máximos autorizados. En función de las necesidades se podría ampliar la consignación presupuestaria condicionada a la ampliación de crédito de las partidas.
3.- Objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones
El objeto de estas bases es regir la convocatoria para el otorgamiento de ayuda Casals de verano para el 2026 y para la concesión de ayudas de material, libros, transporte y comedor del curso 26/27 de los alumnos/menores empadronados en Sant Pere de Vilamajor que cursen educación infantil, educación primaria o educación secundaria y, que se encuentren en una especial situación familiar con necesidades sociales y/o económicas.
4.- Procedimiento de concesión
[bookmark: _Hlk102465440]- Una vez presentadas las solicitudes junto con la documentación anexa, el Ayuntamiento las revisará.
- El Ayuntamiento tiene que valorar, de conformidad a los baremos establecidos en las bases y en su punto 12 de esta convocatoria o bien mediante informe motivado, las solicitudes con la documentación aportada que cumplan los requisitos fijados a las bases.
- Las Bases reguladoras para la concesión de estas ayudas establecen el procedimiento para otorgar las ayudas en el supuesto que el importe del gasto total de los solicitantes que tengan derecho a la ayuda sea superior a la cuantía máxima autorizada. Sin prejuicio de este criterio, se propone establecer también la orden de los otorgamientos de las ayudas para priorizarlos en los supuestos que el supuesto gasto de las ayudas sea superior a la cuantía máxima establecida por esta convocatoria. Así pues se procederá a resolver en primer lugar las ayudas de libros y material, los de casal de verano, los de transporte escolar, las ayudas de comedor de guardería y el resto de las ayudas de comedor.
- Los Servicios Sociales propondrán a la Junta de Gobierno Local el otorgamiento de las ayudas, de acuerdo con la puntuación obtenida al aplicar las reglas de baremación y los criterios de adjudicación previstos.
- Plazo del procedimiento: El plazo máximo para resolver la solicitud de la ayuda de material, libros, transporte y comedor es el 31 de diciembre. Si transcurrido este plazo no se ha dictado y publicado resolución exprés, la solicitud se entenderá desestimada.
5.- Requisitos para la solicitud y forma de acreditarlos
Además de reunir las condiciones para ser persona beneficiaria descritas en las bases, para poder recibir la ayuda hace falta:

a) Presentar la solicitud y la documentación imprescindible previsto en estas bases, así como aquella documentación que sea procedente en función de cada caso, prevista en el artículo 7 de estas bases, en los plazos y la forma establecidos en cada convocatoria.
b) El alumno/a tiene que estar empadronado en Sant Pere de Vilamajor. En caso de pedir la ayuda de libros, material, transporte o comedor también tiene que estar matriculado en centro público.
c) Tener una renta neta por miembro de la unidad familiar, igual o inferior al indicador de renta de suficiencia de Cataluña, del año en curso, excepto en los casos de acreditación de violencia machista, en que solo se tendrán en cuenta los ingresos de la persona víctima de violencia machista. 

Por miembro de la unidad familiar, concretamente, se tendrán en cuenta los ingresos de los padres, las madres, los tutores legales o las personas encargadas temporal o definitivamente de la guarda de las personas beneficiarias y hermanos de los beneficiarios y que consten en el certificado de convivencia aportado.

Pueden solicitar las ayudas los padres, las madres, los tutores legales o las personas encargadas temporal o definitivamente de la guarda y custodia de las personas beneficiarias. En el caso de custodias compartidas se podrá solicitar de forma conjunta ambos progenitores o de forma separada uno o los dos, en este último caso la ayuda solicitada por cada progenitor será proporcional en los días que le corresponda la custodia, siempre que reúnan los requisitos indicados al 4.1.

La renta neta mensual de la unidad familiar es el resultado de la división del total de los ingresos netos percibidos por la unidad familiar durante el año entre catorce. Sin embargo, por el caso que se acredite, a la renta neta mensual de la unidad familiar, se puede restar hasta un máximo de seiscientos euros en concepto de gastos mensuales de préstamo hipotecario o de alquiler de la vivienda donde reside la persona beneficiaria.

Estos requisitos se tienen que cumplir en el momento de la presentación de la solicitud. 
6.- Documentos que deben adjuntarse en la solicitud
La documentación que ya esté a disposición del Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor y que tenga vigencia, no hace falta que sea presentada de nuevo, a pesar de que habrá que indicar que no se presenta por este motivo.

A las solicitudes se tiene que adjuntar la documentación siguiente, aportando el original para su comprobación en el momento de registrar la solicitud:

Documentación económica OBLIGATORIA general:
a) En caso de ser trabajador/a fijo/a o temporal, las hojas de salario o certificado equivalente de los últimos 3 meses anteriores a la solicitud donde consten los ingresos percibidos.
b) En el caso de trabajadores autónomos declaración de renta correspondiente al último ejercicio fiscal.
c) En caso de encontrarse en el paro, certificado del Servicio de Ocupación de Cataluña actual con los periodos de inscripción y de recepción de prestaciones y/o subsidios por paro y la cuantía que perciben.
d) En caso de ser pensionistas, certificado de pensión actual.
e) Cualquier otra documentación que acredite los ingresos obtenidos.
f) Los Servicios Sociales, en los casos que se considere necesario, podrán reclamar a cualquier de los miembros de la unidad familiar otra documentación acreditativa, como por ejemplo el Certificado vida laboral actualizado o los extractos bancarios de la unidad familiar de convivencia de los últimos 6 meses.
g) Las ayudas escolares se ingresarán directamente en las familias, en el número de cuenta que estas hayan aportado. Quedan fuera de este criterio las ayudas de libros y material de los alumnos de la Escuela Torre Roja y aquellas ayudas que desde el Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor se considere que hay que ingresar directamente en el centro educativo, al Consell Comarcal del Vallès Oriental, a la empresa que presta el servicio de comedor o en los supuestos de las ayudas por la guardería Pecho Roig de Sant Pere de Vilamajor que se decida realizar una compensación a la persona solicitante por parte del mismo Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor. La persona solicitante tendrá que presentar en el Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor la ficha bancaria “FICHA DATOS ADMINISTRACIONES, ENTIDADES, AYUDAS Y OTRAS” llenada correctamente o bien el Certificado de Titularidad de la Cuenta bancaria, según se indique en la solicitud o por el Ayuntamiento.
h) Con relación a las ayudas de casal de verano, el ingreso de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria de las personas solicitantes. En casos excepcionales y justificados se podrá realizar la ayuda directamente al casal de verano pertinente. La persona solicitante tendrá que presentar en el Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor la ficha bancaria “FICHA DATOS ADMINISTRACIONES, ENTIDADES, AYUDAS Y OTRAS” llenada correctamente o bien el Certificado de Titularidad de la Cuenta bancaria, según se indique en la solicitud o por el Ayuntamiento.

Documentación identificativa OBLIGATORIA general:
a) DNI/NIE, permiso de residencia o pasaporte del solicitante y de los miembros mayores de 14 años.
b) Certificado municipal de convivencia con la/las persona/as beneficiaria/as.
c) Libro de familia o en su defecto documento que acredite la filiación, en el caso de no aportar los DNI/NIE de los menores de 14 años.

Documentación OBLIGATÓRIA para la ayuda de TRANSPORTE:
a) Copia del documento de alta del servicio de transporte escolar que gestiona el Consell Comarcal del Vallès Oriental. Este documento se puede entregar hasta el 20 de septiembre del año en curso o autorizar en el Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor a consultar al servicio de transporte escolar del Consell Comarcal del Vallès Oriental o en el centro educativo si el alumno ha sido dado de alta del servicio de forma correcto.

Documentación OBLIGATÒRIA para la ayuda de CASAL DE VERANO:
a) Inscripción del Casal, donde conste el nombre y la población del casal de verano, indicando claramente los horarios, las semanas, los servicios que realizará el menor y el precio total por menor.
b) Justificando del pago parcial o total de la actividad. Hay que tener en cuenta que el importe de la ayuda nunca puede superar la parte justificada del pago. 

Documentación complementaria según la situación del núcleo familiar:
a) Carné de familia numerosa y/o carné de familia monoparental, en su caso.
b) En caso de situación familiar de separación de hecho, el documento notarial o justificantes de interposición de la demanda u otros documentos que demuestren esta situación.
c) Si la separación es legal o bien hay divorcio, la resolución judicial que determine esta situación, incluyendo el convenio regulador.
d) En caso de incumplimiento de la obligación de pago de la pensión de alimentos, documentación acreditativa de la reclamación de la pensión de alimentos.
e) En casos de estar recibiendo apoyo social a los servicios sociales municipales indicarlo a la solicitud al lugar indicado para hacerlo.
f) En caso de disminución o discapacidad física, psíquica o sensorial de algún miembro de la unidad familiar, certificados que acrediten estas circunstancias y su grado.
g) En caso de enfermedad grave de algún miembro de la unidad familiar, informes médicos u otros documentos que lo acrediten, de los últimos seis meses anteriores a la convocatoria, excepto en los casos de enfermedades degenerativas en que la fecha de la documentación acreditativa será indiferente.
h) En caso de representación legal o acogida del beneficiario, documentación acreditativa de este hecho.
y) En caso de reconocimiento de situaciones de dependencia de algún miembro de la unidad familiar, la resolución acreditativa del grado de dependencia.
j) En casos de mujeres víctimas de violencia machista, la documentación acreditativa, de acuerdo con las previsiones del artículo 33 de la Ley 5/2008, de 24 de abril.
k) El último recibo de la hipoteca o del alquiler de la vivienda donde resida la persona beneficiaria.

La omisión de presentación de la documentación supone la no acreditación de la situación respectiva, y consecuentemente no se tendrá en cuenta en la valoración de la ayuda.

El Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor se reserva el derecho de solicitar los originales de la documentación aportada para su verificación en cualquier momento del procedimiento; así como el derecho de requerir la documentación descrita en este artículo si no ha sido presentada en el tiempo y forma indicados. 
7.- Plazo, forma y lugar de presentación de solicitudes
El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el BOP y terminará el 12 de junio de 2026.

La solicitud se obtiene en la página web del Ayuntamiento, en los Servicios Sociales y en la Oficina de Atención al Ciudadano (OAC) y se presenta por la Sede electrónica del Ayuntamiento de Sant Pere o en la oficina de Servicios Sociales de Sant Pere de Vilamajor en la calle Nou, 26. Es necesario presentar la solicitud que cumplimenta correctamente, junto con la documentación se alegan. 

La solicitud también puede presentarse en cualquiera de las formas que prevé el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
8.- Rectificación de defectos u omisiones en la documentación
En caso de que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, se requerirá a la persona interesada para que en un plazo de 10 días hábiles enmiende el defecto o adjunte los documentos preceptivos, con la indicación que, si no lo hace, se considerará que cesa en su petición.



9.- Órganos competentes para la instrucción y la propuesta de concesión
El órgano responsable de la instrucción del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones previstas en las presentes bases será el Área de Servicios Sociales.
La propuesta de concesión de las subvenciones será elaborada por un órgano colegiado constituido de acuerdo con aquello previsto en el artículo 12.5 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento y que estará formado por las siguientes personas:
· Secretario
· Regidor de la corporación
· Técnico del Área de Servicios Sociales
El órgano responsable de la resolución del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será la Junta de Gobierno local, viste el decreto de alcaldía n.º 2025/0395 de fecha 12/06/2025 de delegaciones de atribuciones publicado al BOP en fecha 18/06/2025.

El órgano competente para la concesión podrá, discrecionalmente, dejar desierto el concurso o no agotar el crédito total previsto.

10.- Plazo de resolución y de notificación 

El plazo máximo para resolver la solicitud de la ayuda de material, libros, transporte y comedor es el 31 de diciembre. Si transcurrido este plazo no se ha dictado y publicado resolución exprés, la solicitud se entenderá desestimada.
11.- Régimen de recursos
Contra la resolución de la convocatoria, que es definitiva y pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día de la publicación en el azulejo de anuncios del otorgamiento o denegación de la ayuda. Potestativamente, se podrá interponer previamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día de la publicación en el azulejo de anuncios de la resolución.
12.- Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención e importes máximos
[bookmark: _Hlk102472393]Las ayudas se otorgarán: 
[bookmark: _Hlk102472764]- 	En función de la puntuación obtenida de la aplicación del baremo descrita a las bases:
a) Según composición familiar hasta 3 puntos
b) Según valoración de aspectos sociales hasta 4 puntos
c) Según aspectos de salud: 2 puntos
d) Si se acredita violencia machista: 1 punto
e) Situación de riesgo de los menores: 2 puntos

- 	Con relación a los criterios de otorgamiento de la subvención de las ayudas de Casal de verano 2026, libros, material, transporte y comedor escolares del curso 2026/2027, la puntuación económica se distribuirá de la manera siguiente:
a) Igual o inferior a 133,64 € mensuales/persona: 6 puntos
b) Más de 133,64 € e igual o inferior a 267,28 € mensuales/persona: 5 puntos
c) Más de 267,28 € e igual o inferior a 400,92 € mensuales/persona: 4 puntos
d) Más de 400,92 € e igual o inferior a 534,56 € mensuales/persona: 3 puntos
e) Más de 534,56 € e igual o inferior a 668,20 € mensuales/persona: 2 puntos
f) Más de 668,20 € e igual o inferior a 801,85 € mensuales/persona: 1 punto
- 	Priorizando las puntuaciones más altas sobre las más bajas.
- 	Los importes máximos a otorgar dependerá de la puntuación obtenida, el curso que se realice y el tipo de ayuda solicitada, se establecerán según las tablas siguientes:
 

	PUNTUACIÓN
OBTENIDA
	AYUDA LIBROS Y MATERIAL
	AYUDA TRANSPORTE
ESCOLAR

	
	GUARDERIA
	INFANTIL
I3, I4 i I5
	PRIMÁRIA
	SECUNDÀRIA
	INFANTIL
Y PRIMÀRIA
	SECUNDÀRIA

	15 o más
	105 €
	145 €
	165 €
	175 €
	180 €
	190 €

	14 i 13
	95 €
	135 €
	150 €
	160 €
	165 €
	170 €

	12 i 11
	85 €
	125 €
	140 €
	145 €
	155 €
	150 €

	10 i 9
	75 € 
	115 €
	125 €
	135 €
	135 €
	130 €

	8 i 7
	65 €
	105 €
	115 €
	120 €
	115 €
	120 €

	6 i 5
	55 €
	95 €
	100 €
	105 €
	95 €
	100 €

	4 i 3
	45 €
	75 €
	80 €
	85 €
	80 €
	85 €

	2 i 1
	35 €
	55 €
	60 €
	65 €
	70 €
	75 €




	PUNTUACIÓN
OBTENIDA
	AYUDA DE COMEDOR ESCOLAR

	
	ALUMNOS DE GUARDERIA
	CON AYUDA OTORGADA DEL CONSELL COMARCAL
	SIN AYUDA OTORGADA DEL CONSELL COMARCAL 

	8 o más puntos
	600 €
	100 €
	300 €

	6 o 7 puntos
	400 €
	80 €
	200 €

	4 o 5 puntos
	240 €
	60 €
	100 €

	De 1 a 3 puntos
	120 €
	40 €
	60 €




	PUNTUACIÓN OBTENIDA
	CASAL DE VERANO

	Más de 10 puntos
	80 € por semana y menor

	9 i 10 puntos
	70 € por semana y menor

	7 i 8 puntos
	60 € por semana y menor

	5 i 6 puntos
	50 € por semana y menor

	3 i 4 puntos
	40 € por semana y menor

	1 i 2 puntos
	30 € por semana y menor




- 	La nota de corte se asignará en función de la disponibilidad presupuestaria.
- 	Si se diera el caso que de acuerdo con la puntuación obtenida y aplicados los importes máximos correspondientes a cada tipo de ayuda, la suma total de ayudas superara el crédito presupuestario consignado a la convocatoria, el criterio será aplicar una reducción proporcional a cada menor del tramo con más puntuación que no se ha podido otorgar por carencia de partida presupuestaría y con el orden indicado en el punto 4.
- 	A la ayuda de Casal de verano, se tendrá en cuenta también los siguientes requisitos:
• Si se diera el supuesto que la ayuda del casal que le corresponde al menor fuera superior al gasto total del casal, a pesar de que por puntuación tuviera derecho a una ayuda más grande, la ayuda que se otorgará será el del gasto efectuado por la familia.
• Además de cumplir los requisitos que marcan las bases de las ayudas de casal de verano, las familias tendrán que aportar la documentación que acredite el gasto total de casal de verano realizada por la familia y también las semanas de casal de verano que realizará el menor.

Las ayudas se otorgarán sin necesidad de agotar la totalidad del gasto máximo autorizado.

13.- Medios de notificación o publicación

Las subvenciones otorgadas al amparo de estas bases serán objeto de publicidad, con indicación de la convocatoria, la aplicación presupuestaria, el/la beneficiario/aria, la cantidad concedida, la finalidad de la subvención, los diferentes proyectos o programas subvencionados y los participantes en cada proyecto o programa subvencionado, conforme se vayan publicando al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones, a través de su remisión a la Base de datos Nacional de Subvenciones.

Segundo. - ESTABLECER que el plazo para la presentación de solicitudes empezará el día siguiente de la publicación de la convocatoria al BOP y finalizará el 12 de junio de 2026.

Tercero. - AUTORIZAR el gasto que se destinará a estas actuaciones por un importe máximo de 17.500€ (diecisiete mil quinientos euros) a cargo de las partidas presupuestarias 08 23100 48004, denominada “Ayudas infantiles actividades” y 12 32100 48008, denominada “Ayudas escolares municipales” del presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Sant Pere de Vilamajor para el año 2026 y sin necesidad de agotar este gasto máximo autorizado.

En función de las necesidades se podría ampliar la consignación presupuestaria condicionada a la ampliación de crédito de las partidas.

Cuarto. - ENVIAR los datos estructurados, el texto cumplido y el extracto de la presente convocatoria, de conformidad con aquello que establecen los artículos 14.2 y 14.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento y el artículo 124.2 del ROAS, para dar publicidad a la misma.

Y porque así conste a los efectos del expediente, emito el presente certificado por orden y con el visto y aprobado del Sr./a. Alcalde/sa, con la excepción prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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